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A-Lfaals 2.° Laa :sys: obiiqaráz st, la Yeainsnla, islas Ba- l
'^r*e 7 í7awari$s, t:oe v+rinfs días^ de An promnlgaaión, si dn
i• ^0 no ise dispticiQae otra nose^ tie ontiend° heoha le promal-
t^Y el día an qaa Nrra:aa la inaeroión ds la ley en la Ga-

+rds ag.,•{oi.

^• Q.° La igaonutoi. do lai 1•yes no eacnaa d• ea enm-
lili^ienb.

^^ 8•° LaQ i•yer no lendrL•t ef•ota rots•oaativo, ai no dis-
rrí+tarsa ;o ooalQario. (QÓdipo áoil viQcwte).

Iíiwl dscreto ds BB de dbril de 19,^0.-Art. 28. Lae Oor ora•
eéesea provinaialea q rnnnioípalse abonarAn, en primer t^rmi-
^h al Notario b Notarios • ne anioricen lae ^tbaetas, loe do-
•^bw por elloa devengo^oe y loa ^nzplementoe adelantadoe
l^^r loe miamos, aerí como loa aereelzoa de ineeroión de Ioe
•=etsadoe en ios periódioob oficialea, cnidRndo de reintegrarse
^• brematante, sí lo Lnbiere, dn! importe totai de loe ref'eridoa
!i ^•os, de auyo cargo aon, oon arraglo L la dispneato en la
t'ajl^ 8.° del art.8.• I

P^RTE OFT.GIA^L

^^,i^cia del Cons^jo de Mi^i$fros
(Gaceta del dia lb de Agosto.)

.S. H. el I{EY (Q. D. G) y Augusta

8ea1 Familia cantinúan en la ciudad

de San Sebaetián, s^n novedad en au

^mportante sa'.ud,

Micisterio de Instruccibn pG6lica
Y BSLLAS ARTES

SUI35ECRETARÍA

Se halla vacante en la Facu(tad de
Derecho de la Universidad de Grana-
da la Cátedra de Derecho mercantil
de Espaíia y de las principalea nacio •
nes de Europa y América, dotada con
el Bueldo anuaí de 3.600 pesetas, la
cual ha de proveerse por oposición
entre Auailiares y Catedráticos nu
merarios, según lo dispuesto en Real
orden de esta fecha.

Los ejercicioa ae veri8carán en la
forma prevenida en el Real decreto y
reglamento de li de Agoato de 1901.

Para ser admitido á la oposición se
requiere poseer las condicionea de-
terminadas en el art. 11 del Real de•
creto de 8 de Mayo de 1903.

Los aspirantes presentarb.n sus Bo•
licitudes en esta Subsecretaría, por
conducto de los Jefes de los estableci•
mientos en que presten sus servicios,
en el improrrogab'e término de tres
meses, á contar deade la publicación
de este anuncio en la (^aceta.

Los documentos que acrediten Bu
capacidad logal y los méritos y ser•
vicios que lea convenga juatificar, los
entregarán al Tribunal, aaí como tam•
b:én un trabajo de investigacidn ó

EiIISCxiI'C1ÓN pA&TICULAR

ex oéwws^ Peaetaa. r^mss vb oóanoHS Yaebtae;?

Un mes. . . . . . 8 Uu mas. . . . . . 4 i
Trimestrs. . . . . 8 25 Trimestre. . . . . 11 2b ;
8eia meeee. ..,. 18 b0 9eie meees. .... 22 bf ^
IIn eño. . . . . . 83 IIn ai1o. . . . . . áb ^

^
tY^íe•tto nwEto, 40 cfnltimoa da psseta. ^

Se i.aDIlna tado^ !w diw^, e=espso !or Aomingo^.

f Las Leyea, órdeaee y annneioe qne se xianden pablioar ea
I loe í3oletiuee UJicialae se han de remitir al Jefe poliyioe respec-

^ tivo, por onyo ooadncto se pasarán A 1os a3itores de las men-
oionado^ periódicos.

(Ordenee de 2 de Abril, de II y 21 de Qetnbre de 2óGQ.)

Los eeñores 9eoretarioe anidarán bajo en máe ecitrechs
responeabilidad, de coneervar loe nñmeroe de este BÓL^rzz^I,

^ oolecoioaados para en enotudernación, que debarb verifieareo
al final de oada aSo.

ADVaaz•al,ose. Conforms oon la cuu^iciói^ •1.n ^iel plirSo
qne ha aervido de baRe para la anbaeta, no so insertará ninRÚn

^ odioto ó annncie, qze eca^ i inetancia de parie fi in que abonea
loe intezeeadoe el importe de sn pnblicación, ó garantioe^ e2
p*go, L rscón de 2G ogntimoe por linea ó parte da e3}s, y 1a
venta d• n^hmeroe sneltos L 40 cdntiu^os.

i

NOTA T;dPOBTANT;a.-Iamedi.:tamente qne loe señores

Aloaidas p 8raretarioe rs.^,iban eete Bor.io•rnt diepondrán qne
se fl)e aa s?emDlea sn el eitio de cogtnmbre, donde permaae-
oerá ha^ta sl rsoibo del nt^maro pigniante.

a

doctrinal propio y el programa de ]a :
asignatura, at presentarae para dar ^
comienzo á los ejercicioe, din cuyo re- ^
quisito no podrán ser admitidos á los ^
miBrn08.

]' eb á bd

de ;yIadrid, leB bastarA acreditar, me•
diante recibo, haber entregado, den-
tro del plazo de la convocatoria, en
una ildminietracián de Correos, el
pliego certi8cado que contenga la
instancia.

Eate anuncio dAbert^•publicarsa en
los Boletines oficiales de laB provincias
y en los tablones de anuncios de los
establecímientos docenteB; lo cual se
advierte para que las Autoridades
reapectivasdiapongan desde fuego que
a4í se veriflque sin más que este
aviso.

Madrid 1.° de Agosto de 1906.-E1
Subsecretario, Rosales.

^Icaree nEyte anunclo er pue
IoB Boletines o^iciales de todas las pro- ^
vincias y en loe tablones de anuncios ^
de los establecimientos doceñtes; lo
cual se advierte para que las Autori• ^
dades respectivas di^pongan desde ^
^uego que asi se ^erifique sin más que
eBLO aVi90.

Madrid 30 de Julio de 1905,-E1
Subsecretario, Rosales.

("(iaceta„ del dta 8 de Agosto.)

Sq halla vacante en la Facultad de
Medicina de la Universidad de Sala•
manca una plaza de Auxiliar, corres •
pondiente al sesto grupo, con 1.500
pesetas de gratificación, !a cual ha
de prodeerse por oposición, eegún lo
dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicioa se verificarán en 31a-
drid, en la forma prevenida en el Roal
decreto y raglamento de 11 de Agosto
de 1901.

Para ser admitido á la oposición se
requiere ser espafiol, no hallarse el
asp:rante incapacitado para ejercer
cargos públicos, haber cumplido vein•
tiún años de edad, eer poctor en la
facultad correspondiente ó tenerapro-
bados lo^ ► ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sua so•
licitudea en eata Subaecretaria en el
improrrogable término de trea me•
Bes, á contar desde la publicacíón
de este anuncio en la Gaceta. Los
documentos que acrediten su capaci•
dad legal y los méritos y Bervicios
que los convenga justi&car, los entre
garán al Tribunal al presentarse pa-
ra dar comienzo á los ejercicios, sin
cuyo r quisito no podrán ser admiti •
dos á loy mis^nos.

A los aspirantos que residan fuera !

Se halla vacante en el Instituto de
Córdoba una Cátedra de aíatemáticas,
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas
anuales, la cual ha de proveerse por
traslación, couforme á lo diepuesto en
]os Realea docretos de 8 de Mayo de
1903 y 31 de Julio úitimo y Real or-
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de
Instituto que deseen ser trasladados
á la misma podrán solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte diae,
á contat desde la pub'.icacidn de este
anuncio en la Gaceta de 3^Iadrid.

Sólo pueden aspirar á dichas pla-
zae los Profesores que desempeúen ó
hayan desempeíiado en propiedad
otra de igual asignatura y tengan el i
titulo cienti8co que ezige la va^ante y
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán eus soli•
licitudes, acompañadas de la hoja de
servicioa, á esta Subsecretaría, por
conducto y con informe dal Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
Boletines o^CCiales de todae las pro•
vincias y por medio de edictoe en to•
doe loe eatablecimientoa públicos de
ensetlanza de la Nación; lo cual se

advierte para que lae Autoridades

respectivaa dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que^
el presgnte.

^dadrid ó dd Agosto de 1906.-EI.
Sabsecrotario, Rosales.

i"Gaoeta„ del dí^ 10 de Ogoato.)

DELE(^ACION DE I3^C1Ei^D^
DE LA

PKOVINCIA DE CORDOBA ^

A^MZN=STRACIC`3N

Circular ntim. 2104

Impnesto de conanmce.

En cumplimiento de lo prevenido
en el art. 321 del Reglamento de il

de Octubre de 1898, para la exaccíón

y adminiatración del indicado im•

puesto, ee requiere á fas Corporacio-

nee municipales de esta provincia pa••

ra que satiefagau, si ya no lo hubie-

ran hecho, la cuarta parte del cupo

por consumoB asignado, correspon-

diente al tercer trienestre del aflo ac-

tual, ingresando en el Tesoro in•

defectiblemente dontro del presenta
mes. '

De no efectuarlo así, ó de no ezpo•
ner consideraciones atendibles, serán
declaradoa responsables del importe
de las cantidades recaudadas y dis•
traidas de su legitima aplicación, ó
de las que no hayan podido serlo, por
no haber acordado con la necesaria
oportunidad los medios para reali-
zarlo.

Lo que se hace público por medqo
de la presente para conocimiento de
loe seilores Alcaldes y Concejales, con
el 8n de evitarles las serias responsa-
bilidades en que pudieran incurrir de
dejar incumplidos tan terminantes
preceptos.

Córdoba 14 de Agosto de 1906.-EL.
Administrador de Hacienda, José Ma-
rla Bonilla.-V,° B.°: El Delegado de•
Hacienda, Joeé León Villanueva.
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^^cuela ^orma^ superior de ^ees^ra^ j
DE CÓRDOBA ^

_
^

- N{^m. 2101

ENSEÑAFZA OFICIAL

C^urso de 1905 á 1906.

Laa aepírantes á empezar aus eatu-
dioa en el prbgimo curso de 19UG á'•

1906, como alumnas o8ciales, solici- ^
tarán el examen de ingreao en cual- ^
quiera de loa dias lectivov de la ae-

unda quincena det presence mes por ^g
^edio de inatancia á la aefiora Direc•
tora, acompaíiando su céduta perso-
nal, cert ficacibn del nacimiento del
Regiatro civit, certiScación de aani•
dad y licencia de aus padrea á tuto-
reB, debiendo tener catorce aSos eum-
plidos antea de los primeroa exáme-
nee.

A1 recoger la papeleta de examen ^

el últímo día dei mes actual, abona- 1

rán por derecbos de egamen 2'60 pe- ^

^+etas.

BOLETiN OFICIAL Dl;: IJ PROVINCIA DE COBUOBA

peneadas del examen de ingreso las
que posean un títu'o académico.

L.;s instanciae serán eacritae v flr •
madas por laa aapirantes, y en ellas
expre^arán las aaigaaturas de que
deseen oxamioarse.

8i no eon conocidas en la Esenela
las solicitantes, presentarán dos tes
tigos que eatisfagan para identificar
au persena'idad.

Lo que de orden de ]a señora Direc-
tora y can au V.° B.° ae anuncia para
general conocimiento.

Córdoba 12 de Agosto da 19G6.-Ga
Secretaria, PuriBcación Izquierdo.-.
V.° B.°: La Directora, Roaario GFar-
cía.

.^^untami.ents^^

AdiJILAR

Ni^m 2111

Extracto de los acuerdoa tomados por
este Aynntamiento durante el mes
de Ju!io í^ ► timo, formado por el Se•
cretario de la Corporación munici
pal, conforme A lo prevenido en el
articu^o 109 de la vigente ley Mu•
nicipal.

9es^án aupletoria del día 1.°

Preeidencia dei Alcalde. don Elipio
del Pino 3dartín.

Dada lectura del acta de la sesián
anterior, fué aprobada.

Leiios loe documentoa oflcialea de
la aemana, el Ayuntamianto quedb
enterado.

Se acuerda ia ^9istribución de fon^
dos para satisfacer las obligacionea
del presente mas.

La Corporaeión acordó librar á
Francisco Doblas su cuenta del petró
leo para el alumbrado público de la
aldea de Zapateroy, así como á José
López su cuenta por !a composición
de faroles para el alumbrado de la. al-
dea citada.

Preaentada la cuent;^ su^crita por

^
Versará el examen sobre las mate- +

risa que abraza la enseñanza prima• ^
ria superior, constando de tres ejerci-
cios: uno eacrito; otro oral y otro ^
práctico, siFndo la cali8cación una ;
como raaultado de loa trea. Y

Este examen tendrA lugar para lae ^
que oportunamente lo tuvieaen solici• ^
tado en loa dias lectivos de la segun• j
da quincena ¢e Septiembre próaimo, í
que con anticipación ae fljarán en ei ^
tablón de edictoa.

Lo que da orden de la aeñcra Di
rectora y con su V° B.° so anuncia ^

para co^locimie::ro de l^s i11teresadas. !

Córdoba 12 de Agosto de 19U6.-La j

^ Secretaria, Purificación Izquierdo.- -^
^.° B.°: La Directora, Bosario Glar- ^
cia.

Núm. 2101

FNSE^AN'!.A NO OFICIAL

Curso de ,t904 ti .1905.

Las aspirantea que hayan hocho t
^us estudios privadamente y deaeen ^
darles validez acad¢mica, lo soiicita• ^ Antonio Cabezaa de los gastos meno
rán de la Dirección del establecimien• ` rea de la Casa Avuntamiento en el
to en los días lectivos de la segunda ^ mea de Junio último, la Corporación
qnincena del mea de Agosto actual, y^ acuerda aprobarla y que ee libre su
á la instancia acompaiiarán loa docu- ; lmporte.
mentos aiguientea: primero, cédula ^ S0 dió cuenta de la licencia que
personal;segundo, certiíicación dena• ^ ^ ,,^ pre^enue el Coacejal y Teniente de
cimiento dal Regiatro civíl, legaliza• ^ Alcalde seflor Belmonte, acordándo
da; tercero, certificación de estudios, se no concederla.
las que los hul^iesen empemado en } Dada lectura de una instancia de
otros eatablecimiento: ► , y cuarto, cer- ,j Agustín Jiménaz Heredia, rematante
tificado de reválida elemental las que 1 de ]a composición d© varias calles

pretendan matricularse en el primer ^ de la aldea do Zapateros, so!icitando
curso del grado auperior. el cumplimiento de la ciáasula cuarta

A1 tiempo de hacer la ^insc^ipción del pliego de condiciones base del re
abonarán 25 pesetas en pape! de pa- mate, la Corporación acuerda librar
gos al Eatado por cada grupo de asig-
natu;ae, 6 pesetas en metálico por
derechos de examen, 2 50 por los de
iagreao, en au caso, y 2`ñ0 por loa de
tormación de eapediente.

También pueden matricularae pot
aaignaturas sueltaa, abonando por
cada una 3 pesetas en papel de pa-
qoa al Eetado y ana peaeta en metá•
lico.

Las aepirantes á ingreso deberLn
tener catorce añoe cumplidoe antea de
ios primeroe esámenea, quedando die-

á este interesado el total importe de
dicha obra por haberse cumglido lo
eatipulado en el cantrato. -

Acto seguido se presentó la rela-
ción de los reconocimientos hechos
por los médicos titulares seíiozea Ju-
rado y Carmona á los mozos del reem•
plazo actual y reviaiones de1190^,
1903 y 1902; la Corporación acuerda
ae libre á eatos interesados el importe
de dicho reconocimiento.

Por la Preaidencia se eapuso que ^
habiéndose deapedido la casa que hoy

ocupan las oficinas de correos y telé- = Se preaentb otra cuenta auacrita

grafoa era necesario contratar el _ por don Rafaei Maldonado, valor de

arrendamiento de otra casa y propo• :^unay peraianaa con d,estino al mobi-
nía la situada en la catle Cánovas, ' liario de la Casa Capitular; la Corpo•

propiedad de don Vic^nte Heredia .'. ra^ibn la aprueba y acuerda se libret
Crespo, contrato que no puede empe F au importe.
zar tlasta primero de Enoro próximo, ; Igualmente ee acordó librar á don
y por la renta anusl de 760 pesetas y^; blanuel Llamas la suma de 18`•i0 pe•
p'azo de seis aHos; la Corporacián ; aetas, importe del reintegro para el
acordá convertir en acuerdo la propo- ^ apéndice al amillaramiento det aíio
sición de la Preaidencia, desirnando t 19U6.
ai Regidor S[odico, don Baf^+el López, É Acto aeguido se preaentb la cuonta
para que contrate en nombre de este suscrita por Manuel Cabezas Jiménea,
Ayuntamiento con el señor Heredia, ^ importe del material y trabajo inver•
por me iio de documento público. tido en el blanqueo de la cárcel de es-

Terminando la sesión, ta ciudad; la Corporacián, deapuéa de

SAsibn aupletoria del día 8 examinar esta cuenta, la aprueba,
acordando ae líbre la suma de 60 pe•

Preaidencia del Alcalde don Elípio
del Pina Mactin.

D:^da lectura del acta de la sesión
anterior, fué aprobada.

setae, importe de la misma, con car-
go al capttulo correspondiente del
preaupueato.

Por la presidencia ee dió cuenta de
Se dió cuenta de una r,omunicación loa gastos do raprasentación q^^e ha

del Delegado para la ravtaión de cuen- hecho con motivo de un viaja A Cór-
tas del Pósito del año 1904, para que doba para ta d^spadidz dal señor (i.^•

^ae le dé ?a^tram tacióni correspondien
te; la Oorporactón así lo acordó.

Se presentó una in^tancía suacrita
pcr af Excmo. aPñor marqués dp S3en-
da B'anca golicitando const.ruir un
enterramento familiar en terreno del
comenterio cerrado, quo licda con la
parroquia da Nueatra Setlora del So
terraíio, del aiglo X^VII. F^1 Ayunta•
mianto acordó pase á las comiaiones
de Fomento y sanidad para eU ill-
forme.

El Ayuctamiento acordó librar á
don Manuel de Sola el importe da au
cuenta por la modelacióa ir^presa fa-
cilitada á eata Corporacibn municipal.

$e acuerda aaimismo librar A don
Joaquia Jiménez Punce au cuenta por

bernador civil de eata ^rovincia; la
Corporacióu acordó por unanimidad
librar al aefior Alcalde 6J pesetae,
costo de dich^ viaja, con cargo al
capítu'o correspondiente del preau•
puasto.

Por la propia preaidencia ar espu-

ao la convouencfa de proseguir los

trabujes para el arreglo de+ paseo ci-
tuado en fa plaza del (ieneral blarquéa

de Sendab•anca, prumovíendo con•

curso entra los obreros de esta loca-

lidad; la Corporxción acordó ucceder
á lo egpuesto por e' sei"ior A caide ^

que ae inatruya el oportuno oxp:adíea•

to para la realización de e5ta obra.

So pre9entó la cuenta de Nanuel
Cabezas Jiménez im orte do loa jor-

pla c^^nservac^ón da lcs timbras de la 1 '
Casa Ayuntamiento.

Del propio modo se acordó abonar
á don FrHncisco A. 8otomayor la can-
tidad de 40 pesetas por los gastoa de
un viaje á Córdoba para gestionar
asuntos oficialea.

Acto aeguido la Corporac^ón acor•
dó conceder un plaao de dos meses
para que los vecinos de esta ciudad
que no han quitado las rejas bajas lo
hagan en dicho plazo, quedando esen-

nales y material lnvtrtido en ol blan•
= queo de la casa cuartel de la fxuardia
^ civil; el Ayuntamiento aprueba dícha

cueuta, acordando so libre au importe
del capítulo correspondi^nte del pre•
supuesto.

lde diá lectura á una solicit.ud do Jo•
sé Ariza Lucena p^^bre de so^emnidad

• y enfermo, solicitando un socorr^ be•
néfico para trasladarae al Hospital de
Córdoba; la Corporacíón acuerda se
libre á e te int 16d l ds eresa o a suma etos del arbitrio estabiecidc por esta `

concepto. ^•pesetas, Fn vista que ha probndo su

Terminando la sesidc. ^ absoluta pobreza y enfermedad.

• ^ Acto seguido, por el señor prasl'
tori d 16l diuoo.^u a^r^o a e a k dente se dió cuenta de la suepeneión

Presidencia dal Alcalde don l^lipio ; de empleo y sueldo dol oficial prime•
del Pino bíartín. ^ ro de Contaduría don 11'Ianuel Albala

D3da lectnra del acta de la aesión ^ Sánchez, y de los escribientes de Se'
anterior, fué aprobada.

Fueron leidos los documentos ofi•
ciales de la semana, entre loa que E
gura una comunicación del seí^or Ad-

cretaria don Francisco y don lianuel
Sán^hez Gonzá'e^, cuyos destinos ha•
bia provi^tointerinamentenombrando
á don Francíaco Romero López coma

miñistrador da Hacienda de esta pro t oHciat primero de Contaduría, por 1a
vinoia, referente al Regiatfo fiscal de 1 renuncia qne este hiciera del cargo
la riqueza urbana; la Corporación de auxiliar tereero, y para eacribien•
acordó se lleve á efecto eate aervicio, tes á don José F. Abango y á don Jo•
librándoae la cantidad necesaria pa- sé L. de Guevara y Aumente; propo•
ra gastos del materiai. niéndose que talea euspensionea 9

Preaentadaŝ las cuentas de 1os far nombramientoe se eonviertan en de-
macéuticoe don Juan Jurado López y finitivos; la Corporación acordó de
don Francisco Alguacil Lópes, impor- con:'ormidad coa lo propuesto por la
te de las recetas facilitadas á pobrea presidencia. ^
eufermos, la Corporación, previo eaa• E! mismoaei}orpre9idente dió cuen-
men de dichae cuentas, las aprueba ta de haber, admitido laa renuncia8
y acordó ae libren á eatos interesados de eus respectivos cargoa de augiliar
145 y 2ól peeetae, respectivamente. 1 yea: ribicntede 8ecretaría á don Fran-^
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17 DE AGOSTO DE 19i_^6

cisco Romero López y á don José Fui-
1'erat Pr:eto, así como del nom`^sa•
miento interíno de Fui^íerat y de An•
tonio Luque; acordKndo !ra Corpora
ción admitir las renuncias antedichas
y coniirmar d: flnitívame7te Jos nom-
hramiencos interínoy mencionados.

Term+nando la seeión.

Sesión extraordinariadel día 21

Pr©sidencia del Aicalde don E:ipio
sdel Pino í^ilurtín.

Aada lectura del acta de ls aesión
anterior, fué apr{Jbada. ^

Por la presidenri.^^ se expuso quo el
objeto de esta seaión era dar cuenta
de dos inAtancias presentadas por los
Conceja^es don VicYnte Heredia y
Crespo y don Antonio J. Varo Valle,
dimitiendo loa cargoa de Concejales
por motivo de salud.

De orden del señor preaidente se

dió lectura á una moción euscrita por

oarios sefiores Concejaies, fn la qufl
e$prNea que no proceda adtx^itír las

dimisiones de los señores IIeredia y

oaro, proponiendo pasan á una co-

mic^ón especial para que informe di

chas instancias; puesta á veta^ión la

mo^ión de ref^rencia, votaron en fa•

vor de elia la mayorfa de }oH Conce
jales asistente3 y en contra los seño-
res Sánchez y Pérez García, que en-

tiende procede admítir las d'tm^siot^es

de referencia, resorván9ose su voto

el Conc^jal señor Valle Galisteo hasta

conocer ol dictamen de la comi^ión.
}?ln vi^ta del re^3ultado de esta vota

ción, el Ayuntamiento por tnaeoría

de votaR ^ çerdó convertir en acuerdo
la mor,idn antes citadu..

Terminando !a sesión.

Sesión sunletoria dfil día 22

Presidencia^ del Aica!de don Elipio
d21 Pino ;liartin.

Dada lectura dol acta de la sesión
anterior, fu8 aprobada.

Acto seguido se dió cuenta de una
cOmunicación del í?uatríaimo soñor
(3ob©rnador civil de estw provincia,
Susp°ndiendo w ctiatro s^ŭores Conce•
jales iutez•inos, manifestttindo la pra•
sidencia habsrse dado cump;imiento
^í dicha comunicación.

Sa^ui^3amento se dió I^ctura de un
te'egrama del mismo señar Gobe*na

• dor civil, invitando á esta Cnrpora
ción muaicipal por ei queri:a nombrar
una comisióti de su seno, con el fin da
solicitar del Egcmo. señor ^Iinistro de
Agricultura los auxilios necesarios
l^ara atender á la crísis agrati^^; la
Corporación acordó designar al Con-
cejal don José del Castillo para que
^aga entrega al señor 4iiniatro de una
instancia so'.icitando la terminación
del expediente para el desagiie de !a
laguna del Ricón.

Asfmismo se dió lectura ^i otra co•
municación de la propia antes citada
autoridad civii, para que se ingrese á
la mayor brevedad la cantidad de
110 pesetas, en la comieión perma-
uente depósitos;la Corporacibnacuer-
da se libre dicha suma con cargo al
capitulo de imprevistos.

Se acordó remitir los extractos de
los acuerdoe tomados por e3te Ayun•
^tamiento en el mes de Junio último.

Se dió lectura á una instancia de

f Rafael Muñoz álhama solicits.ndo un
= auxi!io benéfico para traaladurse al
; Haspital de Córdoba; el Ayuntamien-
€ to acordó se'•ibron 1Fi pesetas á dicho
; intere^ado.
^ Presentado el pliego da condícicnes
^ formado por la comisibn segunda pa-
^ ra la ceiebracián del concurso para
^ la compoQicíón del paseo Llano Coro •
^ nada, la Corporac^ón, deapués de ega•
' minar diclto p^iego, acordb dispFnyar-
^ le su aprobación, nombraado ai Con
; cejal don José del Castil:o para que
^ asista at acto de subasta en dicho con•ç

curso.
Acto seguido se acordó prorrogar

en las mismascondiciones, por un año
más, el contrato de arrendamiento qu e
esta Corporación tiene celebrado con
don Francisco Ruiz Luque de nna ca
sa para la Eacuela elemental de niñas.

Despuéj ae acordó nombrar á don

Franciscq A. Sotomayor para ingr°-

sar en ca,j i aos mozos dal reem plazo

del año actual. EilAyuntamiento acor•

dó nombr; r al Conce^a!. dou Artonio
R,omero Carmonf^ para el cargo de
cuartu Teniente do A.lc:zlde, en sustitu-

ció q d^l Coaçejal int^ rino don Aure•

lio F. Ab ŭngo y como s?gundo Ragi•

dor Síndico el C;:nee,jal don ^anuel
Jurndo López en lugar del ínterir•o

don Rafael Ara^óa Datgado.

Te. minando la se^iórl.

Sesión supletoria del dia 2^

Presidencia del A1calde don l^lipio
da? P no ^Iartin.

Dada lectura d^l acta de la s©sibn
anter^or, fué aprobada.

Lf.idos fcs d:^cumeutos oHciales de
]a semana, ol Ayuntamiento quedó
enter.ado.

Acto saguido ee presentb la cuenta
da Ios gasros monores para la limpie•
za é higi^ne de la i^asn Capitu'ar, im-

: este Ayuntamiento en Cbrdoba don
} Jo^é Jura ^o p:ara qu^ cobre do Ia Ha•
^ cienda púbiica el 3 40 por 100 del
; premio de cobranza d^ las cédulas
; perscna?es do! año ] 904.
^ Terminando la sasión.
ŝ E1 anterior oxtracto fué
^

aprobado

en sesión supletoria del 12 d^^l actual,
y por acusrdo del miscso se ramite al
s©13or Gobernador civil c1e la provia-

cia para su dabida pub;icación en el
BOLETIN OFIC;AL, 48gún está preve-

nido.

Agui!ar 14 do Agosto de 190ó.-El
Seeretario dol Ayuntamionto, Josb A.
Lucena.-Y.° B.°: E1 Alcalde, Yino.

CABRA.
N 'um. 2' Ob

Don Jesé Vergi!lo9 R^mero, Alcalde coneti-
tncion^l de esta ciu lad,

I3ago eaber: que habiéndose ordo-
nado por la Superioridad Qe 1!eve á
inmediato ofecto !a Real orden de 20
de Enero ptóximo pasado, que dispu-
so oe pi•ocediera á la f^raxación del
Reaistro fisca! d© edifi:^ios y solaies,
y estando también acordado por el
Ayuntamionto y Junt;a peri^i:^! que
sín demora s3 r,omisncen ; 09 trab;^jos
respoctivos al de este tórmino, he
crei^lo opartuno, para ovitar respon-
aabilídades, hacer laa siguieutes ad•
vertencias:

l.a Et ,.niércoloa 16 úe. e^te mes
empezará el reparto d, re acionea
juradas en el casco de la población,
las cuates serán entre;adas porloe
empleauos del Ayuntarnienro al pro•
piotario, admini^trador ó eo ĉarbado
de cada edificio ó holar, exigiéndole
recibo.

2.a Dichas hojas decltiratorias da•
beró.n Ilenarse con el mayor esmero
y ciaridad, sin omitir deta!?e ni cir-
cunstancia a?guna , de los que el im•
preso exije.

3.0. Habrá de procurar^e también
que ios valores que en !as declaracio-
n©s se coesignen sean los verdaderos
productos de las flncas, puesto que de
otro modo se puede incurrir en res•
ponsabilidad por ocultación ó defrau-
dacibn.

f.a Cada edíflcia'^ó solar deberá
s=r objeto de una relacián jurada, no
pudiendo, por tanta, íncluirse varias
fincas an un.3 misma hoja.

r`^.a Transcurridos que ^er^n quin-
ce dias, á contar del siguiente al de
la entrega, ser^,n recojidas f^ domici-
Iio, por Jos misa^os emp!eadoa, las re-
laciones juradas, á, me^os que antes
no las l:ayan entregado voiu^taria-
mente los interesadoc en lr^^ Secreta-
ria del Ayuntamiente, en donde se
recíbirán las que se Ileven todo3 los
días ]aborabies durante la^ horas de
oficina.

Cabra 14 de A,oeto de 190ó.-Joaé
Vegiilo^, - Por mandado dP su seño-
ria, Joaquin ^Iora, Secr; tario.

po*tante 17 pesetas, aprobándola el ^
•Ayuntamiento y acordando se libre su ^

importe.

Después fué presoutada la cuenta ^
suscrita por Ramón Reder, importan-

te 1 r0 ió pesetas, valor de uns. ta?l.a s

adquirida para tallar !os mozos, acor• ^

dando la Corporación por raayoria de i
votos aprebar dicha cuenta, y que se ^

libre su i.mporte del capítulo de im• ^

pr6vistos del preaupuesto actual.

Por el señor PrP^idonte se dió c^aen• ^
ta á la Corporación del mal e^tt^do en j
que se encuentra eI í^latadero pública ^

^ y la necesidad de que se practiquenen

^ él Ias obrss indíspen3ables mós ur

1 gentes; la Corporación acordó por 1
maycria:ds votos se Ileven á efecto ^

^ dichas reparacianes por administra- ^
ción; el Concejai se^or ^ancnez, parw j
egplicar Fu voto en contra, exp^uso ^
que antes de procederse á dicha obra p-
Aohia nra^AntAr9e [tn DTOVe('.tA i1Cr el t

^ Perito municipal. t̂

^ Seguidamente fué presentada la
cuenta de los jastos de traelación dei
personal del Juzgado de instrucción
de esta ciudad á la isla de Luna para
el Ievantamiento del cadáver de JoQé
Carmona, acordando la Corporacián
se libre el importe de dicha cuenta
con cargo al capltulo correspondiente
del presupuesto.

Se acordó autorizar al agente de ^

VISG

\ f^m. 310 ^

Jon R,an^ón guíz Sánchez, Alcai3e preai-
dente del aynntamiento coiis^itncional de
esta ville.

Hago saber: que formado por la co-
misión de Hacienda y aprobado por
el Ayuntamiéfito de mi presidencia,

; previa censura dsi aeSor Ragidor Sfu-

} dico, el proyecto de presupuesto ordi-•
' nario do e9te Municipio, para el pró•

" gimo aiio de 190G, se encuentra de^

manifiesto en esta Secretaria, por tér-

mino de quinco días, contados desde
el síguiente al en qno aparezra inaer-
ta 88t0 anunci0 en el $OLET[N OFICIA>a

de ta provincia, en cumplimieuto y z;^
loa efectos del artículo 146 de la vi-
gente ley munioipal.

Viao 14 de Agoyto de 1905,-&a•
món Ruiz,

VILL it D^G RIO

Nám. 2108

Don Pedro L^xís Molleja y Criado A!c^lda
presidente del Aynutamiento conatitucio-
nal de eet•^ vitla.

Iiago sabor: qu© fijadas por estg
Ayuntamiento, previa censura del se-
ñor Regidor Síndico, las cuentas mu•
nicipalas respectivas á los ejercicioa
de 1903 y 1904, quedan egpuestas a[
público por término de quilrce días,
con arreglo á lo prevenido en el pfi,-
rrafo 3.° del art. 161 de la ley muni-
cipal, para que en ese tiempo puedan
examinarlas los vecinos y preaentar
contra el!as las reclamaciones que es-
timen procedontes.

Villa del I;lo 14 de Agosto de 190b.
-Pedro L. blolleja.

FUGI^ITE OBEJUNA
N{^m. 2109

Don Joaé Fernández Sanestrosa y Boza, pri-
mer Teaiente de Alc^^lde en fu^cionea de
presidente del Ayuntamiento con^titucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que el día 3 de los co•
rrientes apareció en ei sitio llamado
Cortijo dé la Loba, de eato término
muniaipal, un jumento cuyas señas
son: cerrado, rucio oscuro, entero•y
de poca talla, ignorando quién ec^a su
dueño, el cual se halla depositado ©n
gl vecino de esta villa Marcial Prieto
Conrado.

Lo que se hace púb'.ico ; or m^dio
del presente para conocimiento da la
persona ó dueffo del mismo, pudiendo
recojerlo, previa las correspondientes
forcnalidades, y sati^facer los gast:.s
OriglnadCa.

Dado en Fuente Obejuna á 4 r'e
Agosto de 1305.-José FernAnde^t de
Iienestresa.

CORDOBA

• Núm. 3103

Don ^;anve: ^aro y R,episc, Fi:.;al ^ztsíbc^c_
do por el aeHo-r Goóernador c'vi1 ds eats^
provincia para la inst.rucói^n del eQpe •
diente que ee mencionará. .

Hago saber: que por orden de ta

autoridad superior civi.l de la provin-
cia, iústruyo egpediente contradieto-
ria para a^eriguar y depurar los he-
chos realizados en la noche de! onee
de Abrii del presente año gor los se •
iiores don Fernando Gómez del Valie
y Rojas y don Enrique Gutiérrez Ro-
driguez, que con grave egposición de
sus vidas lucharon y se apoderaron
del demente José Rodriguez, cuando
después de haber dado muerta A sa
propio padre, agredia de mo^jo cruel
al ancino Antonio Fuentes, á quiea
los ezpresQdos se^ores Gómez del Va-
lie y Gutiérrez salvaron de una maeic-

Ministerio de Cultura 2024



4

^e aegura, lo que consiguieron pene
trando al asalta por el balcón d® la
caea núm. 6, calle del Hinojo, en que
el alienado vivía, y por el presente
ee invita á todaa laa personas que ten•
gan conocimiento de estoe suceeos,
para que á tenor de lo preceptuado
en el art. 6° del reglamento de :30 de
Diciembre de 18b7, puedan en el tér-
mino de quince dias, contados deade
eata fecha, presentar en esta flscalia,
calle de San Pablo,,núm. 44, aus re•
clamacionee, aportando cuantoa da-
tos posean en pró 6 en contra de la
egactitud de loa hechoa que se men-
cionan en el eacrito producido por
cuarenta y aeis vecinos de eata po-
blación, en que pretenden ae forme el
expediente que previenen IaB diepo-
eicionea auperiores para el ingreso de
aquelloa interesadoa en la orden ci-
vil de Beneficencia.

Córdoba 14 de Agosto de 1906.-
Manuel Varo.

MONTALBAN
Núm. 2119

^ea Crietóbal Hnertae Pino, Alcalde consti-
tncional de esta villa.

Hago eaber: que terminada en bo-
rrador la rectiflcación del padrón in•
duetrial de esta población, que ha de

aervir de base para la formacibn de

la matricula respectiva al prósimo

a$o de 19U6, queda de maníSeato al
público en esta Secretaría municipal,
por término de ocho dias, á fin de que
los intereeados puedan examinarlo y
aducir lae re^lamaciones que á su de-

recho convengan; no admit^éadoae

ninguna de las que ae presenten, por
jaetas que sean, una vez terminado

alndido plazo.
Montalbán 14 de Agosto de 1905.-

Cristóbal Hueriae.

áL3iEDINILLd

P1T{lm. 21•1^

Doa Antonio Vega, Alcalde constitucional
de esta villa.

Aago sabcr: qué'aprobado por el
llyuntamiento de mi preeideucia, pro•
via censura del sefior l^egidor Sindi•
co, en seaión ordinaria del día de
ayer, el proyecto de presupuesto mu•
nicipal ordinario que ha de regir en el
venidero atio de 19UG, se halla ez-
puesto al público en la Secretaría Ca-
pitular, por tbrmino de quince dias,
contadoa deade esta fecha, para que
en dicho p!azo pueda ser examinado
por las vecinos y formular las obser-
vaciones que consideren convenien-
tes, todo en cumplimiento al art. 146
de la ley biunicipal vigente y en ar-
monia con el Beal decreto de 30 de
Noviembre de ib99.

Almedinilla 14 de Agosto de 190^^.
-^. Vega,-P. A. de la C., Vicente
$odríbuez.

DOS;TORRES

N úm. 2121

Don Antonio Blenco ;Siurillo, Alcalde cone-
titncional do esta villa.

Hago eaber: que con arreglo al ar•
tículo 1G1 de la ley )Líunicipal quedan
expuestas al público, deade el dta de
hoy, las cuentaa municipales con sus
comprobantes, correapondientes al
.sño 1904, por tórmino de quince dias,

BUL1i^TII•1 UFICIa.I^ I3IB LA Pa0VII3QIA Dl^ CU)dI1aB^

duranto los cualea serAn admitidas

lae reclamaciones qus se hagan eon-
tra las miemas.

Del mismo modo bago eaber: que
por térmir:o de ocho dias, contadoe
deade h::y, se halla tambié^I de mani•
Heato el padrón indust.rial que ha de
aervir de base para la matricula del
aiio ]906, durar^te ^•uyo plazo pueden
aducir loK interesados ^as reclamacio
nes que crer^n oportunae.

Dos Torres 1L de Agosto de 1905.-
A. B:anco iSurillo.

,^ •^.^ ^^r ^. ^^^

COftDOBA

Núm. 2100

Cédula de citación

El seiior Juez de primera instancia
de esta capital, en providencia de
hoy, dictada en sumario que se sigue
por falso testimonio, ha mandado se
cite á Antonio Orive Kumoe (a) Com•
parito, vecino de &iadrid, en la calle
San Isidro, número diez, para que
en el término de diez dias á contar

desde su inserción en la Gaceta de

Madrid y BOLItT1N OFICIAL de eata
provincia, comparezca ante este Juz-
gado, eituado en la calle de Góngora,

con el fia de recibir'e declaración en

indicado sumari_o; bajo apercibimíen•

to de que si no comparece la parará
el perjuicio á que haya lugar.

Córdoba catorce de Agos^o de mil

novecienteu cinco.-El Escribano, p^r

mi compxúero seiior 141ontero, Licen•

ciado Luiy Rnmírcz.

Núm. 2116

Don Alejandro Ro?ri¢uez y Silva, Jnez de
instruccibn d^ esca ciuiud y su partid°.

Por el presente se cita, llama y em•

plaza á Juan Bernal Gíménez, que se

díce reside en Villaharta, catle Igle

aia, número veinte, cuyas circunatan-

cias y actual paradero ae ignoran,

para que comparezea en este Juzga-
do, calle Qóngora, sin número, den•

tro del término de diez diae, á contar
desde le^ publicación del preeente en
)a Gacefa de 1Vladrid y BOLETIN OFI•
c1aL de esta provincia, para recibirle
declaración en la causa que instruyo

por estafa con motivo de haber viaja•
do ain billete deade esta ciudad á la

ostación de Balanzona.
Dado en Córdoba á diez y seis de

Agosto de mil novecientos cinco.-
Alejandro Rodríguez y Silva.-El Se-
cretario, Licenciado Luis Ramirez.

Fá^rica militar de bari^as de Cbrdoba
Núm. 2117

JUNTA ECONÓMIpA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con-
curao de postoree para el dta 1.° de
Septiembro prózimo, á las nueve ho-
ras, para la adquiaición de loa artícu•
loa aiguientea:

drtfculoa y condiciones de cada ano

Trigo de segunda clase, del pals,
bien limpio, egento de semillas estra •
ñas, tierra, piedras cariea y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse ^ En la imprenta del "lil^sia ó^
11a,^

por quintales métrlcos, y en papel
dol aello de la clase l.l .°

fierá desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa•
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo árb^tros los
que auscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio•
nes, aunque medie aseaoramiento de
peritos.

Et pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 de Agosto de 15105.-E1
Depoeitario de efectoe, Mariano de
Saotana.-El Comisario de Guerra
Interventor, JosB Martinez. -Con mi
conocimiento: E Jefe del Detall, Je•
aús Lara.-V.° B.°: EI Director, Juan
N. (Iutiérrez.

NoTA.-A1 verificar los pagoa se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTftA.--Los vendedores del artículo
satisfarán á la Iiacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1883.

Córdobax LPtrados 18. ge ha
de vonta los impresos siguiPnt^

LA S (^ Ui^ S
raara 1a comp _ p ^

lldrías.

vent^a dt cab&

DECLARACi01^ES
de alta y b^ja de in ;ustrial.

^ AP:N:N ^ICE
^ á'lcs aruillaralnielltos de r^^^ y

bur ana.

Libros é impreso^
para Juzgados municipal©s.

LOS EXPEIDI^N`^
tee }^ara guardss jurados.

C UE.N`TAS
de eaudales y de ordenación.

RECIBOS
para la cobranza del impueato ^
consumos.

^^C^l^H ^E ^^UNC[^S

En apoyo de la advertenola
que ee hace en la cabezu de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos on el or
den oficial ó particultrl pnbliquen
anuacios, ssa cual ruere su pro•
cedencla, sa insertan á continua-
oión vario3 artículos del :C^eal de-
ereto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegos de con-
dicionca c^e cunslbxlarún nec.esa-
riatnente, entre otras, Ia obli ga-
ción deI rematante de pagar l^s
anuncios, hanorarios devengadas
y supl8mentoe adelantados por sI
Notario ó Notarios que autorlcen
la suhasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos q ue oca-
sione la subasta y form.slizacióte
del contrato. .

Art. 9° F1 a>uuncio habrd, de
eontener los pliegos de condicio^
nea del contrato, eiompre que la
cuantía total• de éste egceda de
60.000 pea©tas.

Art. 23. Las Corporacionee
provincisles y municipales abo-
narán, en primer tdrmino, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechoj por
ellos devengados y los supltlnen-
tos adelantadoe por los mism
así como los derechos de inser•
oión de los anuncioe en los pu-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema^ante, ei lo
hubiere, del importe total de los
referidoe gaatos, de cuyo cargo
aon, con arreglo a lo diepuesto en
la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporaciones provinoia
les y municlpales no pracederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ine•
trumento público ae ezija, si>r
qne, en el acto de referencia, ez-
hiban loa rematantes el i•esguar•
do de haber constituído ls ► fianza
definitiva.

REPARTIMIEI^TT^•
de consumoe y lista cobratoria•

Pre^upuestos
de gastos é ingresos carcelarlo^` `

R.,`IL^A^lION^S
de altas ^ bajas de matrícula, °°^
eujeción á las prescripcionea ^^
gentes.

Li^taa cie ^mbai'^u^^
con arreglo al último modelo•

RELACIONES ^4• •
para el el>spadron:^lnic>ii^o de
radoá.

^

^ U ►̂ 'I.^I^'ICA^T^E^
de revista.

.

Cédulas de a^pre^lo^
do :3©gundo grado, con a^^`Sl0 s
la Instrucción de 26 de Abr^ a
1900.

CERTIEICADOS
trimestrales del 1 por I00 s°b
>Pagos y sueldos.

LIBRAMIENTOS
con loa nuevos jmpuestos y
cargos.

LOS LIBROS

t^

borradores de Ingresos y ^^t^^
Mayores, Anziliares y de Caja•

PRESUPUEST4^
Padrón industrial ;

_ ^^

Imp, de] Diario de Córdoba•

.^
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